
irsntuTo ce transparínca kcíso a la
NFORMAClOS BOaCA V PSOItCCK^ D£
CATOS PEf?SONAi£S Dft ESTADO DE PUEBLA

Versión Pública de RR-0524/2025, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 25 de junio del 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 26 de junio del 2025 y Acta de
Comité de Sesión ordinaria número Decima

Segunda.

I

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identifícación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0524/2025.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente pagina
1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de
los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas y 5 fracción VIII de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

c

Nombre y firma del titular del área.
Elena Bald

Comisidtíád^

Huesca.

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). rgrítítla Ztffíorai^mez.

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada.

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sentido de la resolución: SOBRESEilVIlENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0524/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el soiicitante en io

sucesivo el recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resoiución con base en ios

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha doce de febrero de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro y requirió como modalidad de

entrega de la información a través del portal.

una

. El veintisiete de marzo de este año, ei sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

Ese mismo dia, el entonces solicitante Interpuso el presente recurso de revisión, en
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su petición de información.

III - Por auto de veintiocho de marzo de este año, la Comisionada presidenta tuvo

por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el núrr;^
de expediente RR-0524/2025 y fue turnado a su ponencia para su trám^
respectivo.

IV ■ En proveido de tres de abril del año en curso, se admitió el recurso de revi^i^
interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a disposición de

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniere y Ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del correo electrónico indicado en su medio de

impugnación y no ofreció pruebas.

í.

M
.'.

ln

a

V. En proveído de doce de mayo de dos mil veinticinco, se indicó que, el sujeto

obligado rindió su informe justificado en el cual ofreció medios de pruebas y

manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a

2^síhr debidamente notificado manifestara lo que a
su derecho e interés conviniera,

íifT el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los. derechos para

expresar algo en contrario.

VI. Mediante proveído de veintitrés de mayo del presente año, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

ánfocijie justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron únicamente las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se desahogan por su propia

y especial naturaleza, en virtud de que, el recurrente no ofreció material probatorio;

í^igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales de este

I

t

último.

Av 5 OCG 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vvw'/v'.itaipue.org.mx
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INSTITUTO DE TPAN'jPAseKOA. ACCESOA lA

.NFÜRMAQOtJ t^JSliCA y f«OIECClOH M
DA IOS FÍJÍSOWIS CQ. ESTADO DE FVEBIA

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente

vil - El diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personaies del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PrÍm©rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 2 fracción III, 10 fracciones III y IV,

23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

la información de manera incompleta.

í

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica,/cumpliendo con

todos los requisitos apiicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CusrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido err

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbücaiJ^
Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro de! término

No obstante, se examinarán de oficio ias^causales de sobreseimiento, mismas que

que se PJ!ifJJ§pJr^6§l6E"'a9,qí!Í!3ljejltsi,gSÍ!JAy 5 Ote
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importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que el día veintinueve de abril de dos mil veinticinco,

remitió al recurrente un alcance a su respuesta inicial por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numera! 183, fracción III, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, en la cual se observa:

“SoUcito de los servidores Públicos Manuel Corzo López:, Rafael Castañeda

Zavaleta y Soledad Sánchez Rocha
1.- Copia de Nombramiento actual
2.- Nombre y clave de centro de trabajo donde está actualmente adscrito

3.- Del centro de trabajo donde está adscrito solicito: Dirección, correo

electrónico y teléfono
4.- Funciones que desempeña.”

A io que el sujeto obligado respondió en los términos siguientes:

”...Atendiendo a lo solicitado, con fundamento en lo establecido en los artículos

•í'

31

fracción XII, 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla, 62, 63 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación, 2 fracción I,

5, 6, 16 fracciones I, IV, 145,156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; con el objeto de atender a su

( '^licitud de información:
/^\fésm Unidad Administrativa Informa lo siguiente:

pdrivado a ‘'Copia de Nombramiento actual ”, “Nombre y clave de centro de

trabajo donde está actualmente adscrito”
Se adjunta al presente Orden de Adscripción de los C. Manuel Corso López, Rafael

Castañeda Zavaleta y Soledad Sánchez Rocha.
Asimismo respecto al punto

4: Funciones que desempeñan.
1) NombrerRafael Castañeda Zavaleta
Funciones que desempeña: Supervisor de Zona Escolarlas funciones se pueden

consultar en los siguientes vínculos:
https://www.calameo.eom/books/000670241797b3c89ca93 Y

https://es.slideshare.net/slideshow/manual-funciones-digitat/103 76455

'^^ombre: Soledad Sánchez Rocha '
\^¡)nCIONES que DESEMPEÑA: Jefe De Sector (las funciones las puede consultar

^en los siguientes vínculos:
S Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000

s,

I I
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de Educación.

211200425000105

Rita Elena Baldaras Huesca.
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https://www.calameo.eom/books/000670241797b3c89ca93
https://es.slideshare.ñet/slideshow/manua¡-funciones- digital/10376455
3) Nombre: Manuel Corzo López
Funciones que desempeña: Profesor de Asignatura "B" (las funciones las puede
consultar en los siguientes vínculos:
https://www.calameo.eom/books/000670241797b3c89ca93
https://es.slideshare.net/slideshow/manual-funciones- diaital/10376455...

Asimismo, el sujeto obligado anexó los nombramientos señalados en la respuesta

antes mencionada, las cuales se encuentran en los términos siguientes:

Secretaría
de Educación

' CobltmodtPutUt

eeoieTARlA ce
lUOZUO M ADWa<STRAC^H Y RNAMAS

* * ' OOtCCCldNCENEAALCfiAClUMISTRAaóN
. PnteCOdM DE RECURSOS HUMAMOS

*TM IM IttiiaM M MU tcoftirtt W M «• ncuut m

N* «4 «ontM «t«n 1 yoMn

. KÚUERO DB OFICIO; 6EP4¿3-0RH/I12t SQOZS
ASUSTO; ORCEN DE AOSCRIPCION

*&alr9 vtee* Heroica Pv«te de ZsrtgozA’, 0 16 Se «goti» dó 2023

NOUBRE: CASTAftEOAZAVALETA RAFAEL
B.F.C. •='

cujlpa ■ ••
PRESENTE.

Encoteiv»fleiaab<iUat>!aeifoenelerticu>oUdeiROflI»ncnladetaiCondldet>ei<janenle» dtlTrab^pareei
PerxorttldeUSecretefedeEducadCnPúÚcarconlvndvnerttenlMaMDuÁnesqu etneconrereelvttaito V
S3 tracciín XXI del ReglAmcoto littrtor de la Seereleria de Educaddn PCMea del Estado de PueUo, hago do
conodrrileKO ^ debCfS prcuMAru ore

KOldORS DEL CENTRO DE TMBAM:

su

T.&a SUPERVISION DE ZONA OETEIESSIMMUA MAL 37
31FTVSe27P

SAN UAÁTINTBXUaUeAN 06 LABASnOA. SAN MARTIN
TEUdUCAN

INSPECTOR DEZ0IWOaTa£6KUMtlARIA.FORW£O
NOAPUCA

NOAPUCA

CAUB» 06 CENTRO 06 TRABAJO. CONVOCATORU

1106X00370062023

USKAOOEN:

CON LACATECafÜATPUZÁt
A OES EMPEÑAR EL CAROO CE:

tUPARTUNOO U ASIOKATURAOE:

SU3TTTUTE:

MOTIVO;

EFECTOS;

Conteeuantemenle. doderd pmardane de bveedMo arue e) Superier Jertr^ilco da esla AdtoVdldn y lom»
poteiidnddeR'FiaoeooferfdeLdenMdeleeeistAnleaelncod'^as hStDesdeanfscmiladesnloesteíeeeUopeTV
AormatwidadoplKsbiB. i'

AshiXmo, en su esnTAWcencía ante lü Superier JerSrqiíco. detall eoBeftarycMefter el 0fletodePmen4elsr
lebOra. pan éxhlMrlo bmedidtBoiefSe ante esta Uitod AdmUsOs^ a mJ cago; oerediante asi le ai^naj^ dA
laborea. En cese contrarié so pnMtt» a tran^ la ^ por insubsbtaocla de No^1brafflle^te^

ATENTAMENTE

— —

SiISSIMiM

É MARTfN RODRÍGUEZ SANCHEZ
DE RECURSOS HUMANOS

C f » M «MBVMfce Prt ftr CM0

C<» I I
Aiai'KCUiM%

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 ^ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipueorg.mx
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‘ : FÚDLICA

PUEBLA

ÜU )(CM ttAkfA Pt (OUCAOÓN rÚBUCA
PlXCOON e tNCIUl OC AOWtfiiSfMAOPN

PIfltCOdN PK ACCVMOI KUMANOl<.iy
noi}«t bi |ilm4M rn tH* SrttriA'U pn» U fi'cMCb') dt rrfvfWI ton jMei*.

'rrcfrior|i|liio^Jl«r»r«li4lconit{w*ioi útlCoB'('no/c¿tr4leliiM«Lno
|if >y rof Qvf eM«r{ir rJnfvno • pctom

riÚMIRO OC oricio SCP-4.3.3-0AH/28S5/19

ASUNTO: ORDEN DC AOSCRIPaÚN.

. ‘CuAlto vc<tt Heroico Pueblo de Coiocoio*, o 01 OC AORU DC 2019

r

I

c SAnCHCC R^HA SOUOAO
R.f.CO '

C.U.R.P.:

rftCsrNTc:

tncb»ti»0'<'J lio tiub'ítlOOfntlstikwb 1) del RtciO'rentP de i»t CentfKienn Generóle» de Trobo/o por* d Pertonol

de lo leer «Olio de (ducoebn rCbi<* »con í jrtdo'nent» en to» ntibwtionei que me eonfier en lo» oíiVuToi 12 fntc'dn xvja.

(foctOo k»l del Bícion’eMo mterlor de U Seoetod* de Cdtrfoeio" PúWie* del íiudo de PueW*. boje Ce iw

(onorlm'rnto que deber! p«etenl*rie<r

NOMDU Otl CtNtBO PC TRABAIO:

!

IK’iCrATUAASlCTOROl* 3inS200U

MPiO.PUteiA lOCTCTrUTLANUPtCAOOCN:

CON lAl CATtCOalAl Y PlAlAS:

A PClCMPf NAR ti CARGO OCr

02(2101»}. ..

mAptstaoR

NOAPUCAlUrAATKNOO lA ASIGNATURA PC:

KOArUCA

' CAMBIO PC C(HTA0D(TAA8A;0

SUStITUTCA:

WOTTVl»:

01 PtABPaPtioiserectos:

C©«ie<i«t«e<i>eMe. debe»! f»eK"U'it Ce i^r^ei^to i'‘4t el Saref^c lerlrauito de ii» AaK'«pc>dA i Kxtur pweK't c«i

Cenuo de bi |ieuier»ei eir<B Cloi MUtei Ce (enr»>m<doB con lo iiut'eoCo por ü r«rm*iNi.ajd ipVtl'ic

. en tu tdr»-pjfef<ncl* »"I* l»l Supew ierlro^ce. Cf beri »o«<iuf y eei«ne» el OVw de Pítier»oiidn reUtNo. pi»»

TCtf/^.nnHujtM»anu<*'<e.*crtditiPdoiiili*i'tn*c«ndeliboffi ene*ioeont>i>«.

ftmbf*mler>iO

c
Airrl

7»hD d4li-tcn(t *nte

»e ereeeVerl * li btji

1
I

1

e A t(<«> e« k * ft I (AI

'reí >«n»»iniiA«.r>n««««•jr
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I

I

I
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iCCREIAnlÁQt
XAOQHPOeUCA fiCCAETAftU Oe COOCACÓH PÚCUCA

, OflOAllAUAtOR
eiRCCeiOH Oe/iefMLOBAOt,QfiSTItACtdH

I

TSÍÍI ts* UinCf» ta MU Sicnutu t>iii la «tjfaaín <» iKvnm

ii«f (0 to plu* M ptptd* ten ritwin «ti Oobhmo Pvdtru o

CtblA «o tbm pMqv* «clng ir tíntw dldh* • r«»«na hjsd**,

NÚUOtO Oe COtRROL¿ 03
ASUtnOiOROENOeAOSCRlPCIÓtl.

•niAM* M BtUt

'CusUovMMKcreícaPuebladaZaTagou’.a ISdoec&tteedeSOld

NOMBRE: CORZOLOPSUANUEL
L-

PRESENTE.

En observancia • b eaiabtedlo en ei oitlcub 13 dd Regiameftlo de lai Condleieftes Oerwdei dd Trabajo
para c! Personal de b Secretaria de Edixaddn NOea y en cjetddo da bs etibodenes para expedir
Ordenes de Adseilpddn, <iue me cenfiete el Prln^ punto, bebo 2].dei Acuerdo Seoetarlai, focnado en
ajoslo veinSdós de des rrfl trece, teso da su eonoÁnIeñb deberá presenlarse en:

BACK. -GENERAL JUAN CRISOSTOUO BONIUA"
PUEBLA, PUS. (BINE),eMieOKOS2eD

VALLE Oa. R^. PUesU, PUB.

Eesir looHRs. •

PROFRA. DE ASICHATÚRA-B-

NOMBRE DEL CENTRO OE
TRABAJO:

UBICADO EH:

CON LA CATÉGORtA Y PLAZA:

A desempeñar el cargo DE:

IMPARTIENDO LA ASIGNATURA DE: OPCIONAL

IR>APUCA

INTERINA ILIMITADA (P.N.C. AP1S37)
16.t0.2013 >

SUSTITUYE *A

MOTIVO:

EFECTOS:

Consecuentemente, deberé presertinrso de Intiudlaio anís el Superior Jerárquico de esta Adscripddn y
temar posesión dd empleo conferido, dentro de les siguienles dneo días hitáes do conbnnSdad eq^
establecido porta nermaSvidad oplcabl&

Arimlsmo, en au conwarecenda ante la] t^perior Jerérqidco, deberá sof^at'y obtener
Ptesenlodán rel3liv6PBIS»NfiASt5fi|MmAEitóiée,^u^^ esU Uddad Adn^nblratira

acrediuide asi b se procederá a trairíar
Insubslstenda do Nombramiento..

ekvSdo de
a ml carse;
ta baja por Y ■

DIEIECCIÓK QENEEtWPUAti^fCUNaáQ DUEÑAS
0»ECCraBg?KPiDO^RAllCBADUlNlSTRACIÓH

g^prnuma
téanro

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnable
alegando lo siguiente: ^

El sujeto obligado omite responder é! numeral tres de mi solicitud q
es información pública, reproduzco el dicho numeral:
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Educación.

211200425000105

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0524/2025.

IIJ (I 'i¡

P
DE tíXZX) A LA

M OS'-\A'j:.Vi =VEliCAVp3OltCCCW0E
: A'03 PE ■'sa-viLts d:_ ts^Ato w plüela

3.» Del centro de trabajo donde está adscrito
solicito: Dirección, correo electrónico y teléfono
esto de cada servidor público que son materia de la solicitud de información

publica de cuya respuesta me inconformo.

tt

tt

n

En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió a la

recurrente un alcance a la respuesta inicial, en los términos siguientes:

...Derivado del análisis de su soiicitud, y con fundamento en lo dispuesto por ios
artículos 31 fracción XII Y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Puebla; 5 fracción 11, 16, 62 fracciones XIX, XX, 63 fracciones XI y XII
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación; 2 fracción I, 5, 6 y 16
fracciones I, IV, VIII, 134 fracción II, 150 y 156 fracción IV y 183 fracción III de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

informa a usted lo siguiente:
En alcance a la respuesta emitida el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco

respecto de la solicitud de información 211200425000105, se da respuesta a su
solicitud respecto al punto 3. Donde se solicita del centro de trabajo de los
servidores públicos: la dirección, correo electrónico, y teléfono donde están
adscritos.

it

;NOfr1BRE; CASTAÑEDA ZAVALETA RAFAEL''

21FTV8027P-SUPERVISION DE ZONA DETELESECUNDARIA NUM. 27NOMBRE CENTRO TRABAJO

CALl£ ESTADO DE CHIAPAS NO. EXT. 17CT.DOMICILIO

132 SAN MARTÍN TEXMELUCANCT.MUNICIPIO

0001 SAN MARTÍN TEXMELUCAN DE LABASTIDACT.LOCALIDAD

CT CP 74021

CT.TELEFONO 2225162473

CT_CORREO_ELECTRONICO 21 ttv8027pi§^eppuagob.tTü(

NOMBRE:SANCHEZROCHASOLEDAD :

NOMBRE CENTRO TRABAJO 21RS7003L-JEFATURA DE SECTOR DETELESECUNDARIA NUM. 03

CT.DOMICILIO CALL£ 3 SUR NO. EXT. 509 NO. INT. D3

CT MUNICIPIO 211 ZARAGOZA

CT.IOCALIDAD 0001 ZARAGOZA
I

eiicp 73700
I

GTJELEFONO

" CÓRREO.ELECTRONICO

222114634S

21 It87003l@seppue.gob.mx

I

NOMBRE: CORZO LOPEZ MANUEL: .: ; ^

21EBH0652Z-QUETZALCOATLNOMBRE CENTRO TRABAJO

CT.DOMICILIO CALLE CARRETERA FEDERAL PUEBLA-TEHUACAN KM.61 NO. EXT. 1902
iI
1

CT.MUNICIPIO 154TECAMACHALCO

CT.LOCAUDAD 0096 SANTIAGO ALSESECAI

CT.CP 75465
I

:t telefono o

r.CORREO.ELECTRONICO bachquetzat@gmail.com
I
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Sujeto Obligado;
Solicitud Folio;

Ponente;

Expediente:

Secretaría de Educación.

211200425000105

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0524/2025.
il

■ÍS^lLf'O C3E TP«jSP»i?E\OA. ACCESO A LA
Ü^rOOMAClONi O02UCA V POOlECCOrj K
S-'IOS r£í»SCN*ÜS CSL ES’ALO DE RJHBLA

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de estar debidamente notificada manifestara lo

derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Ahora bien, en el presente asunto se advierte que, el recurrente en pidió copia de

los nombramientos de los servidores públicos Manuel Corzo López, Rafael

Castañeda Zavaleta y Soledad Sánchez Rocha; así como el nombre y clave de su

centro de trabajo que actualmente estuvieran adscritos de esto último solicitó la

dirección, correo electrónico y teléfono; de igual forma, requirió conocer las

funciones que desempeñaba dichos funcionarios públicos, misma que ei sujeto

obligado al momento responder la solicitud señaló las funciones que desempeñaba

los servidores públicos antes citados, de igual forma, remitía al recurrente los

nombramientos solicitados e indicó uno links los cuales manifestó que contenía el

nombre y clave del centro de trabajo que actualmente estaban adscritos los

multicitados funcionarios públicos.

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegando que, este último

omitió responder su cuestionamiento marcado con el número 3^ de su petición de

información; en .consecuencia, el recurrente no se encuentra haciendo ninguna

manifestación en contra de las respuestas proporcionadas pi

responsable en los cuestionamientos marcados con los número/1, 2 y 4 de

solicitud de acceso a la información que se analiza, por lo que, didh

contestaciones serán por consentidas por el agraviado.

que a su

en

f

la autoridad

1

Solicito de los servidores Públicos Manuei Corzo López:, Rafaei Castañeda Zavafsi
Soledad Sánchez Rocha

3.- Del centro de trabajo donde está adscrito solicito: Dirección, correo electrónico y teléfono.

I
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Educación.

211200425000105

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0524/2025.‘.*TiT vili. ACCETOA LA

w.-AACííSAjCiicA 'PKiTlccono;
OATOÓ PCTiSaVAliS DÍL KTAOO Dt PUE9LA

Bajo de este orden, de ideas, el sujeto obligado en razón al recurso de revisión

indicó que remitió una ampliación de respuesta inicial al reclamante, en la cual, se

observaba la dirección, correo electrónico y teléfono del centro de trabajo que

actualmente estaban adscritos Manuel Corzo López, Rafael Castañeda Zavaleta y

Soledad Sánchez Rocha; tal como se observa en el cuadro plasmado en párrafos

anteriores; por lo que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado de que

el medio de impugnación quedó sin materia, en virtud de que, en alcance de su

contestación original remitió al recurrente la información requerida en la pregunta

marcada con el número 3 de su solicitud de acceso a la información pública; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y

183, fracción-111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

recurso de revisión por las razones antes expuestas.

is

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. - Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta résolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Tc^s^rencia al sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^ansparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión‘Ordináfiá de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Tel; (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Educación.

211200425000105

Rita Eiena Baldaras Huesca.

RR-0524/2025.
«rOS’.UTSC.S CPOüCT'fVj ly

S.'

Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

V

RITAE híQESCA

ENTE.CO

FRANCISCb J^ÉR GARCÍA BLANCO
\C0MtSIONADO.

HÉCTC
COORDINAD

RRA PILONI.

ENERAL JURIDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0524/2025, por
unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco.

f

PD2/REBH/RR-0524/2025MAG/Resolución
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